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mo t el «más I estricto manchego». 

El éxito de lo explotación ganade
ro se centra en lo racional alimenta
ción, el manejo y la higiene, junto 
con lo roza adecuada y selecto. Ha 
conseguido uno importante fi losofía 
de almacena jes, 01 disponer de ce
reales y forraje durante todo el año 
y con el «flushing», correcta alimen
tación, completo sanidad animal y 
cubriciones en el momento oportuno, 
lo que le ha valido un buen número 
de «partos dobles» en su ganado. 

En lo actualidad está adoptando 
instalaciones poro uno quesería ar-

tesanal que le permito elaborar el 
genuino queso manchego de formo 
totalmente familiar, poro comercia 
lizarlo después de una marco direc-

- ta o los supermercados de lo comar
ca con lo denominación de origen es
pecífico. 

Lo correcto complementación de 
tierras de cultivo-cargo ganadero en 
lo explotación, junto o su mentalidad 
innovadora, ha posibilitado que ha
yo hecho de lo agricultura y lo ga
nadería uno profesión que no tiene 
por qué encuadrarse en el último lu
gar del escalafón social. 

«Una experiencia muy 
importante» 

«Poro mí, ha sido uno experiencia 
muy importante que no podría haber 
llevado a cabo de no haber pertene
cido «o una organización agrario co
mo Jóvenes Agricul tores. No me 
considero ningún agricultor especial, 
no he hecho nodo del otro mundo y 
entiendo que hoy mucho gente en 
Costilla-Lo Mancho que pueden con
seguir este galardón. Por fo rtuna, 
nuestro agricultura estó avanzando 
mucho». 

El «Caso Herrera», un 
iuicio para la historia 

Nueve de los doce funcionarios procesados, condenados por emplear 
rigor innecesario. 

SI un martes comenzaba el 
primer lulclo de la historia de 
este pa s contra funcionarios 
de Instituciones penitencia
rias acusados de malos tra
tos y torturas, también un 
martes, pero quince días des
pués, se producía la senten
cia. Una sentencia con sus
pensión de cargo público pa
ra nueve de los doce funcio
narios procesados, Incluldo 
el entonces director, Santia
go Martfnez Motos. Las con
denas van desde los tres 
años hasta los dos años y dos 
meses de suspensión. Asimis
mo la sentencia contempla 
indemnizaciones para seis 
reclusos. El tribunal no consi
deró el que los doce funcio
narios habfan elercldo la tor
tura, como pedfa la acusa
ción particular y pública. 

Pero comenzemos desde el princi
pio. Los hechos se centran en el ve
rano de 1979. En junio se obren los 
puertos de la prisión de móxima se
guridad de Herrero de la Mancha . 
Es entonces cuando llegan distintos 
conducciones de reclusos, que son 
considerados como de los más peli
grosos. Durante junio, julio y agosto 
de aquel año lo,s condiciones de los 
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A lo izqUierdo de lo fOlogro/'o el ex-dlreclor 50(/1Iogo Morltnez MOlOS, ¡unlo 01 subdirector 
y director del Centro penitenciario. 
Foto: Herrero Piño. 

internos saltan o la luz público. Pa
rece que el carácter «intimidatorio» 
tle lo prisión provoco molos tratos y 
torturas hacia los reclusos. En sep
tiembre de 1979 diecinueve aboga
dos presentan una denuncio ante el 
Fiscal General, en lo que daban 
cuenta de los palizas que recibían los 

reclusos que ingresaban en lo prisión 
recién creado. 

A raíz de lo denuncias, y o instan
cias de Rafael Rojo, fiscal de Ciudad 
Real, el juez de Manzanares, Eduar 
do Hijos, abrió un sumario en el que 
declaraban reclusos que hasta ese 
momento habían permanecido inco-
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